
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
  

Proceso TITULACIÓN DE PROPIEDAD DE BIEN 
URBANO – LEY 1561 

Demandante MARÍA CONSUELO MARTÍNEZ BETANCUR 

Demandados JUAN FERNANDO CARDONA MARTÍNEZ Y 
OTROS. 

Radicado 05 483 4089 001-2017-00083-00 

Auto  SUSTANCIACIÓN 137. 

 
 

En atención a la comunicación allegada por el INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA DE MEDELLÍN, y a la 
información de la apoderada de la parte demandada, se ordena oficiar a la Empresa 
Social del Estado – HOSPITAL SAN JOAQUÍN DE NARIÑO-Antioquia, y al 
establecimiento Penitenciario y carcelario de Bellavista-Medellín, a fin de que 
alleguen al despacho, la historia clínica completa del señor JOAQUÍN ANTONIO 
MARTÍNEZ BETANCUR. Ofíciese.  

 
 
Lo anterior, a fin de que, dicho Instituto de Medicina legal, emita un 

concepto pericial, con los elementos de juicio necesarios. 
 

 

C Ú M P L A S E. 

 

 

 

 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

Jueza.  

 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 033 fijados hoy 

12 de mayo de 2021 en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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